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3039930396 RLSOLUC10,V de 4 dc no,,¡('mbrede 199/. de! Imtituto de
Fomento Asocialim Agrario. sobre cOlls!iwción e i!lscri~
OÓI/ el/ el Registro Gcnera! de Sociedades "Igrarías de
Trall~fál'llI(lcidl1de la Suciedad Agraria de Trami/ormacióll
I/úmcro 9.078,. con ('xpresiól1 de su d(,llomíl1acüJn, domici·
1/0, rcspol1sabJlídad /reme u U.'rCcros J' otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 ~k agost?, y vista la propuesta favorabl~ emitida por la Dirección
TécnICa de Soóédridés Agrarias de TransformaCIón,

Es¡¡¡ Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Pri~l::ro.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraría de Trans

formarlOn 9.07 8. denominada «Grupá El Cotona!», cuya dJ,¡UM;ión será
indefinida y que tiene por objeto social la electrificación de regadíos.
tIene un capital social de 1.250.000 pesetas y su domicilio se establece
en plaza de la Constitución. 1. Langa (Avila), y la responsabilidad frente
a terceros es ilimitada. Está constituid¡¡ por ocho socio_s y su junta
rectora figura compuesta por Presidente: Don Juan José Rodríguez
Fcrnandez. Sccretario: Don Mario Garrido Castelló. Vocal: «He-rresa...
Sociedud CoopcrJ1Íva Limitada». representada por don Luis Herrero
Sanz, don Nícasio Rodríguez Castclh don José Carlos Domínguez
i\hI1ín. don Jose María Fcrnándc2 Garrido, doña María Teresa Sacris..
lan Carrcro-y don Donato Antonio Lópcz,

Segundo.-Ordcnar su inscripción en el Registf"O General de Socieda
des Agrarias de Tran,sformación.

l\-'1adrid. 4 de noviembre de 199L-EI Director general, Conrado
Herrero GÓmcz.

RE.,()OLUC10V de 5 dc no¡'icmhrc de 1991, del Instituto de
FOli1el1/o Asodotim Agrario. sobre CUlIslifllé~u:m l' inscríp·
ciÓIl en el Rf.'gislfo Gelleral de Sociedades Agrarias de
TransfonnaClól1 de la Sociedad Agraria de Transformacióff
mimero 9.081, con expresión de su denominación, domici·
/io, respol1sabJlidad }reme a lerceros y OirOS ('.':Ircmos:

En uso de las atribucioncseonfcridas. en el Real Decreto 1776/1981.
de 3 de agosto. y vista la propuesta favorable emitida par la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tienc a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans

formación 9.081, denomínad:i «Apicultores Santiago del Teide)}, cuya
duración será .indefinida y Que tiene por objeto social c1envasado y
comercialización de miel, tiene un capital social de 90.000 pesetas y su
domicilio se establece el1 calle El Porvenir, l. El Molledo Santiago del
Teide, (Santa Cruz de Tenerifc). y la responsabilidad frente a terceros es
limitada. Está constituida por nueve socios y su junta rectora figura
'compuesta por Presidente: Don Graciano Sanz García. Secretario: Don
Jesús Hcrnándcz Trujilio. Vocales: Don jesús María Rodríguez Martell,
don Julian Dona Hernández, don José Jiménez Rodríguez y don
Cenobio Luis Marrero.

Scgundo.-Ordenar su inscripción en el Rt-gistro General de Socieda~
des Agrarias de Transformación. -

Madrid. 5 de noviembre de 199L-EI Director general, Caneado
Herrero GÓmez.

RESOLUCJON de 5 de nm'iembre de 1991, del 1nstiluto de
Fomento Asociativo Agrario. sobre constitución e imcríp·
ció,¡ en el Registro 'General de Sociedades Agrarias de
Tran.y(ormacióll de la Sociedad Agraria de Trall~forll1acióll
mimero 9,082, con expresión de su denominación, domici·
·lío, responsabilidad frellte a terCeros y otros extremos.

3040030397 RE:SOLUClON de 4 de 1I00'iembre de 199/, de/Instituto de
Fomeflto AsociaJíl'o Agrario, sobre constitución. e inscrip
CIVil ('11 clRegislro General de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Sociedad Agraria de Transformación
nlÍmero 9.079. con expresión de su denominación, domici
lio, responsabilidad frente a terceros y otros extremos. .

En uso de las atribuciones eanreridasen el Real Decreto 1776/1981. En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 ~c agosto,) vista la propuesta favor~ble em!tida por la Dirección de 3 de agosto, '1 vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Tétnica de Sociedades Agrafias de Transtormaclon.. . . Tecoica de Sociedades Agrarias de T ranstormación,

Esta Dirección General tiene a_bien resolver 10 siguiente: - '., Esta Dirección Ge~eral tiene a bien resolver lo siguiente:

Primcro.-Aprobar la constitución 'de ia Sociedad Agraria de Trans- Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Tram...
formación 9.079, denominada «Enrajo», cuya duración será indefinida formación 9.082, denominada «C. A. S.», cuya duración será indefinida
y que ticne por objeto social la recolccción de paja y cultivo, comerciali~ Y que tiene por objeto socialJa producción agrícola, tiene un capital
lación y conserva de champiñón )' setas, llene un capital social de social de 12.000.000 depesetas y su domicilio se establece en Cervan~
300.000 pesetas y su domicilio se establece en «Finca la OrquiUa», tes. 6. Herencia (Ciudad Real), y la responsabilidad frente a terceros es
Minglanilla (Cuenca), y la responsabilidad frente a terceros es ilimitada. limitada. Está constituida por tres socios' y su junta rectora figura
Esta constituida por tres socios y su junta rectora figura compuesta por . compuesta por Presidente: Don Antonio Gómez-Lobo Femández
Presidente: Don Rafael Sanz de la Morena. Secretario: Don Enrique Almoguera. Secre.tarim Don Carlos Gómez-Lobo Femández-Almoguera.
GálvCl Villapun. Vocal: Don José' Gálvez Villapun.' Vocal: Dona Sagrario Gómez-Lobo Fernández-Almoguera

Segundo.-Ordcnar Su inscripción en el Registro General de Socieda- SpgUndo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda~
des Agrarias de TransformaCIón. _ '. des Agrarias de Tra~sf~rmación.. -

Madrid. 4 de noviembre de 1991.-El Director general, Conrado Madrid, 5de noviembre de 1991.-EI Director general, Conrado
Herrero GÓmez. '. Herrero G~mez..

3040130398 RESOLUCION de 4 de llol'iembrede 1991; de/Instituto de
FOl11el1lo Asociativo- Agrario. sobre cOllStiwción f! illscN~
ciólr ('11 el Regislro GelJeral de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Socjl.'dadAgraria de Tra1f~formación

mimero 9.080. con eXpri7S;ÓTl de su denomínación; domici·
lio~ responsabtlidad frente a lerceros y otros e.\1remos.

En uso de las :,tribuC'iones conferidas en el Real Decreto 1776/1981.
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Témica de Sociedades Agrari<ls de Transformación,

Esta I!irección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans..

fornwción 9.080, dcnommada «G-rupo Norte», cuya duración será
indefinida, y Que tiene por objeto social la captación, depuración y
distribución de aguas de riego, tiene un capital social de 18.424.000
pC'sC'tus, y su domicilio se: .establece en calle Caridad, 18~B, Aguilas
U·.turCla), y la responsabilidad trente a terceros es ilimitada. Está
cons.litUlda por 101 socios; y su Junta Rt.'Ctora figura compuesta por
Premk'ntc: Don Ramón Gallego Lópcz. Secretario: Don Pedro Gallego
Navarro. Vocales: Don José Mula Carrillo. don José Antonio Zapata:
AnIón. doña Asunción González Flores y don Francisco López Diaz.

Segundo,-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 4 de noviembre de 1991.-EI Director general. Coneado
Herrcro GÓmez.

RESOLUC10N de 5 de noviembre de 1991. de! lnSliluto de
Fomento Asocialil'o Agrario, sobre constitución e inscri¡r
ción ene! .Regislro General de SOCledades_Agrarías de
Tran40rmación de la Sociedad Agraria de Tra11.sformaClÓll
numero 9.083. con expresión de'"slI denominación,-domici
/io. responsabilidad frente a lercc'ros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
dc 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la D~retc.ión

Técnica de Socicdades Agrarias de Transformación,
Esta Dirección General ticne a bien resolver lo siguiente:
erimero.-Aprobar'la constitución de la Sociedad Agraria de Trans..

formación 9.083, denominada «Son Simo)). cuya duración sei'á indefi
nida 'y que tiene por objeto social la explotación en común de fincas,
tiene un capítal social de 1.000.000 de pesetas y su domicilio se estabh:~e
en avenida de la Playa, 6, Puerto de Alcudia (Baleares), y la responsabIli
dad frente a terceros es limitada. Está constituida por cinco socios y su
junta reclora figura compuesta por Presidente: Don Narciso Vilaire
Blanch. Sccretano: Don Miguell\1artorcll Ferrer. Vocales: Doña Juana
Cifre Vives, don Samuel Vilaire -Cifre ~' doña Matildc Vilaire Cifre.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro Geneml deSocieda·
des Agrarias de Transformacíón.

Madrid. 5 de noviembre de 1991.-El Director general. eonrado
Herrero GÓmez.


